
 

 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, mediante el 
presente escrito, Acerinox, S.A., comunica la siguiente 

 

                                    Información Privilegiada 

 

Primero 

 

El Consejo de Administración de ACERINOX, S.A. ha decidido proponer a la 
Junta General Ordinaria de la Sociedad un dividendo de 0,50 euros por acción 
con cargo a los resultados de 2021.  

 

 

             Segundo 

El Consejo de Administración de ACERINOX, S.A. ha aprobado también un plan 
de recompra de acciones destinadas a su amortización de hasta un 4% de la 
cifra de capital social  con la finalidad de reducir el capital social de Acerinox, 
S.A. mediante la amortización de acciones propias en la próxima Junta General. 
Los detalles de este programa se contienen en la comunicación de Información 
Privilegiada, que se divulga simultáneamente a la presente nota.   

       

      Madrid 20 de diciembre de 2021 

 

 

Luis Gimeno Valledor  

     Secretario del Consejo de Administración  

 


